
 MODELO DE AVAL BANCARIO  

AVALISTA  

Entidad: ……………………………………….……………………..…………………        CIF:………….……………….. 

Oficina: ……………………………………………………………………….……………………………………………….. 

 
APODERADOS 

Apellidos y nombre:                                                                                                        NIF: 

…………………………………………………………………………………..………………..     …….………………….…. 

……………………………………………….………………………………….………………..     ………….……………….. 
 

PODER 

Notario: ……………………………………………………………….…………….………………………………………….. 

Nº de Protocolo: ………………………………………………………  Fecha Poder: ………………………………..…… 

 
La Entidad arriba expresada, y en su nombre y representación las personas mencionadas, en virtud de 
lo que dispone el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el cual exige la aportación de garantía 
como requisito para suspender la ejecución del acto impugnado mientras dure la tramitación del recurso 
de reposición presentado, se constituye ante la Diputación Provincial de A Coruña en avalista solidario  
de: 

AVALADO  
Nombre y Apellidos / Razón Social:                                                                                  NIF/CIF: 

………………………………………………………………………………….…………................/…………………...……. 

 
IDENTIFICACIÓN DEUDAS AVALADAS 

Número de valor Concepto Período Importe a ingresar 
    
    
    
    
    

El presente aval se otorga para responder de las obligaciones de pago que resulten de la resolución del 
recurso de reposición o, en su caso, recurso contencioso administrativo, interpuesto contra el acto 
impugnado y cubre el importe de la deuda avalada, el interés de demora que genere la suspensión y los 
recargos que procederían en caso de ejecución de la garantía. 

Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, con renuncia expresa del avalista a 
cualesquiera beneficios y, específicamente, al de excusión de bienes del avalado. 

Este documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto a las disposiciones reguladoras del tributo o 
ingreso público, a la Ley General Tributaria, al Reglamento General de Recaudación y demás 
disposiciones reglamentarias, pudiendo hacerse efectivo por el procedimiento administrativo de 
apremio. 

La duración de este aval es indefinida y estará en vigor hasta que la Diputación Provincial de A Coruña, 
o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación. 

El presente aval se ha inscrito en el Registro Especial de Avales con el número …………………., en 
fecha…………… 

En…………………………………………., a ……..  de ………………….. de 20....  

 

 

Fdo.: El apoderado/Los apoderados  (sello de la entidad) 


